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2018 01/01/2018 31/03/2018 "El H. Ayuntamiento de Ixtlán, Michoacán, no genera ni detenta la información relativa al  listado de solicitudes a las empresas concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet  para la interven ción de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de  comunicación." Presidencia 05/04/2018 04/04/2018 "De acuerdo con el artículo 291 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las instancias procuradoras, impartidoras de justicia o que tengan relación con la seguridad nacional, de los tres órdenes de gobierno (federal, estatal, municipal y delegacional), tendrán las facultades para enviar a los Jueces correspondientes las solicitudes de intervención de comunicaciones para que se autorice" 
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Solicitud de telecomunicaciones_Aviso de que no se genera información sobre intervención de comunicacionesAviso de que no se genera información sobre interv Aquellos sujetos obligados que no tengan las atribuciones o facultades para generar la información a que se refiere esta fracción, deberán señalarlo en una nota fundamentada, motivada y actualizada en la que se especifique tal situación. 


